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“

No se trata solo de evitar 

conflictos, sino de aprender a 

convivir con respeto y 
empatía

•"."
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OBJETIVOS

01
Socializar normatividad

colombiana vigente
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Dar a conocer estrategias

Para la promoción del buen
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NORMATIVIDAD



¿Qué significa ser una Empresa Cero Violencia?

•Definición: Una empresa comprometida con erradicar toda forma de violencia (física, verbal, 
psicológica, simbólica, económica o digital).
•No se trata solo de “no agredir”, sino de construir relaciones basadas en la dignidad, el 
respeto y la inclusión.
•Enfoque preventivo, no solo reactivo.



TIPOS DE VIOLENCIA



TIPOS DE VIOLENCIA





Dato: Según la OIT, el 22% 
de las personas 
trabajadoras han 
experimentado violencia 
en el trabajo al menos una 
vez.



CONSECUENCIAS DEL ACOSO LABORAL



CONSECUENCIAS DEL ACOSO LABORAL
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El Manual de Convivencia Laboral: Es un documento 

interno que describe el conjunto de normas que rigen en la 

empresa para la prevención y resolución de conflictos y los 

tipos de comportamiento aceptables en la empresa. A 

continuación, la generalidad de lo que debe tener un 

manual de convivencia:

03 - Objetivos

- Marco normativo

- Misión 

- Visión 

- Política preventiva contra el acoso laboral

- Compromisos de la empresa con los 

trabajadores

- Compromisos de los trabajadores con la 

empresa

- Compromiso de los colaboradores con sus 

compañeros de trabajo

- Reglas para una mejor convivencia en el 

lugar de trabajo 

- Valores corporativos (Qué se permite y que 

no se permite en la empresa)

- Procedimiento para atender quejas de 

acoso laboral y-o conflicto



Actividades de capacitación:
- Ley 1010 de 2006
- Situaciones generadoras de acoso laboral (estar en capacidad de reconocer qué es y qué no es acoso 
laboral)
- Cuales son los mecanismos que la empresa ha implementado para reportar toda situación o conducta que 
pueda ser calificada como acoso laboral.
- Donde pueden buscar ayuda en caso de presentar problemas personales o laborales por situaciones 
constitutivas de acoso laboral. 
- Actividades de formación que promuevan el buen trato y el fortalecimiento de habilidades 
interpersonales, entre las cuales están:  Liderazgo, Comunicación asertiva, técnicas para la resolución de 
conflictos y relaciones interpersonales.
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Seguimiento y vigilancia de situaciones de acoso laboral: utilizando instrumentos validados 

en el país y garantizado la confidencialidad de la información. La batería de riesgo 

psicosocial, junto a otros mecanismos como la guía de entrevistas semi-estructuradas 

para la evaluación de factores de riesgo psicosocial, la guía de grupos focales para la 

evaluación de factores de riesgo psicosocial intra-laboral, entre otros; son mecanismos 

valiosos para poder detectar y hacer seguimiento a posibles casos de acoso laboral que se 

estén presentando en la organización. 

MEDIDAS PREVENTIVAS DE ACOSO 
LABORAL
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MEDIDAS PREVENTIVAS DE ACOSO 
LABORAL

Fomentar el apoyo social y relaciones positivas: La empresa debe 

reconocer que las relaciones interpersonales saludables son muy 

importantes, y para ello puede generar estrategias que establezcan la 

forma en que se deben interactuar con los miembros de la organización.  

La elaboración por ejemplo del código de buen trato.

QUÉ HACES TU 
PARA PROMOVER 
EL BUEN TRATO 

LABORAL
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MEDIDAS PREVENTIVAS DE ACOSO 
LABORALConformación del Comité de convivencia laboral: En el artículo 14 de la Resolución 2646 

de 2008 se establecen disposiciones para la identificación, evaluación, prevención e 

intervención de riesgo psicosocial. Allí se contempla como medida preventiva de acoso 

laboral «conformar el comité de convivencia laboral y establecer un procedimiento 

preventivo interno, confidencial, conciliatorio y efectivo para prevenir las conductas de 

acoso laboral». 
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PRINCIPIOS CERO VIOLENCIA

1. Prevención Proactiva

Promover una cultura preventiva que identifique y neutralice riesgos antes de que 
se conviertan en conflictos o episodios de violencia. Esto incluye:
•Formación continua en temas de violencia y acoso.
•Fomento del liderazgo ético y empático.
•Evaluación periódica del clima laboral.



PRINCIPIOS CERO VIOLENCIA

2. Respeto y Dignidad
Toda persona debe ser tratada con respeto y dignidad, independientemente de su 
cargo, género, orientación sexual, etnia, religión u origen. Esto refuerza:

•La igualdad de trato.
•La diversidad e inclusión.
•Un lenguaje no discriminatorio.

Circular 026 de 2023: Aborda la prevención y atención del acoso laboral y sexual, violencia de género y 

personas de sectores sociales LGBTIQ+ en el ámbito laboral.



PRINCIPIOS CERO VIOLENCIA

5. Comunicación Abierta y Segura
Fomentar espacios de diálogo transparente donde los empleados puedan expresar inquietudes sin miedo a 
represalias. Esto implica:
•Canales de denuncia confidenciales y eficaces.
•Escucha activa por parte de comités de convivencia, líderes y RR.HH.



PRINCIPIOS CERO VIOLENCIA
6. Atención y Reparación
Cuando se identifica un caso de violencia, la empresa debe:
•Actuar de manera rápida y justa.
•Proteger a la víctima.
•Aplicar medidas disciplinarias al agresor.
•Promover la reparación del daño y la reconciliación, si es posible.



PRINCIPIOS CERO VIOLENCIA
7. Compromiso de Liderazgo
La dirección y los líderes deben ser ejemplo de conducta ética y estar comprometidos 
con promover una cultura de cero violencia, aplicando y respaldando las políticas 
internas sin excepciones.



PRINCIPIOS CERO VIOLENCIA
8. Educación y Sensibilización Permanente
Ofrecer formación continua en temas como:
•Prevención del acoso laboral y sexual.
•Inteligencia emocional.
•Gestión de conflictos.
•Igualdad de género.



PRINCIPIOS CERO VIOLENCIA
9. Políticas Claras y Transparentes
Contar con normativas y procedimientos internos que regulen la prevención, detección, 
sanción y seguimiento de situaciones de violencia, y que sean accesibles y conocidas 
por todo el personal.



ESTRATEGIAS PARA 

PROMOVER LA CERO VIOLENCIA

1. Espacios de “Cultura del Cuidado”

Crear espacios físicos y virtuales donde los empleados puedan:

•Tomar pausas conscientes.

•Participar en talleres de autocuidado, mindfulness y regulación 

emocional.

•Acceder a contenido sobre relaciones saludables y manejo del 

estrés.

 Impacto: Refuerza la inteligencia emocional y reduce 

tensiones que pueden escalar en violencia.

2. Campañas de Narración de historias 

Invitar a colaboradores reales a compartir sus experiencias de 

transformación, respeto y superación de conflictos en entornos laborales.

 Impacto: Humaniza el mensaje, fomenta la reflexión colectiva y 

genera una narrativa poderosa en favor del respeto.



4. Líderes Guardianes del Respeto
Capacitar a líderes clave en cada área para que sean referentes 
éticos y puntos de apoyo confidenciales, formados para:
•Detectar señales tempranas de violencia.
•Mediar con herramientas restaurativas.
•Derivar a los canales correctos.

 Impacto: Descentraliza o involucrar a otros actores para 
la gestión y promueve una cultura horizontal de vigilancia 
positiva.

5. Política de “Consentimiento en el Trabajo”
Establecer acuerdos claros sobre el respeto a los 
límites personales y profesionales, incluso en 
interacciones cotidianas (como toques físicos, 
lenguaje, chistes, etc.).

 Impacto: Visibiliza comportamientos 
“normalizados” que muchas veces son 
microviolencias.

ESTRATEGIAS PARA 

PROMOVER LA CERO VIOLENCIA



8. Campañas de Intervención Positiva

Capacitar a los empleados para intervenir de manera segura 
y eficaz como “espectadores activos” ante situaciones de 
violencia o acoso.

 Impacto: Rompe el silencio cómplice y convierte a 
todos en agentes de cambio.

ESTRATEGIAS PARA 

PROMOVER LA CERO VIOLENCIA



SUGERENCIAS PARA PROMOVER EL BUEN TRATO 
COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL

1.Diseño de folletos con información relevante: Utilización de los espacios donde se 
puede fomentar y publicar información al respecto, por ejemplo a través de la 
plataforma de comunicación, correo electrónico, protector de pantalla, whasat 
grupales, con el fin de crear mayor reconocimiento y divulgación del comité y sus 
funciones.

2. Construir entre todos el decálogo del buen trato:



SUGERENCIAS PARA PROMOVER EL BUEN TRABAJO 
COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL

3. Campañas de tolerancia y amor: Diseño de marco y 
paletas con mensajes alusivos a las buenas relaciones 
interpersonales CON TOLERANCIA Y AMOR SE TRABAJA 
MEJOR,  Fiesta temática) .Van pasado todos tomándose 
fotos en ese marco, con mensajes alusivos a promover la 
sana  convivencia. 



SUGERENCIAS PARA PROMOVER EL BUEN TRABAJO 
COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL

5. Semana “ Yo me comprometo con el buen trato



SUGERENCIAS PARA PROMOVER EL BUEN TRATO 
COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL

6. Mes del respeto y la tolerancia: cada semana al iniciar 
jornada vamos a entregar un dulce o chocolatina con un 
mensaje de reflexión que invite a las personas a mejorar las 
relaciones interpersonales. Ejemplo: “comienza el día 
agradeciendo a un compañero…. 



SUGERENCIAS PARA PROMOVER EL BUEN TRATO 
COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL

7. Concurso del mejor logo de buen trato por áreas y una 
mascota que refleje el sentido de unidad y convivencia:  EL 
concurso debe llevar ciertos parámetros para su 
calificación ( originalidad, creatividad, mensaje, trabajo en 
equipo) entre otros.



SUGERENCIAS PARA PROMOVER EL BUEN TRATO 
COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL

9. LA SEMANA DE LA SONRISA Y LA ALEGRIA

 Podemos entregar un dulce con una frase motivadora 
acerca de la importancia de la alegría e ir entregando un 
stiker de la sonrisa tomando fotos sugiriendo que nos 
regalen una sonrisa ( puede ser cada día en un área 
diferente durante una semana  ) . Al final imprimimos las 
fotos y las compartimos en un mural, con algunas 
reflexiones acerca de cómo una sonrisa la alegría puede 
hacer más llevadero nuestro trabajo.



CONCLUSIONES

La corresponsabilidad: el rol de todos

• No es solo tarea de Recursos Humanos.

• Todos podemos prevenir, detectar o detener la violencia.

• El silencio o la complicidad también perpetúan el problema.

• Ser testigo activo: intervenir, reportar, apoyar.

Canales de ayuda y protocolos internos

Contenido:

• Explicar brevemente los pasos para denunciar o reportar.

• Garantías: confidencialidad, no represalia, atención.

• Rol de las áreas responsables.

• Recursos disponibles: línea ética, psicólogos, correo, buzón 
virtual, etc.



CONCLUSIONES

Construyendo una Cultura del Buen Trato

• Promover la escucha activa, empatía y colaboración.

• Lenguaje positivo: cómo decir lo mismo sin agredir.

• Liderazgo empático como motor del cambio.

• Cuidar los pequeños detalles: saludar, agradecer, reconocer.

RECORDEMOS: “Una empresa cero violencia no se logra con 
normas solamente, se construye con cada gesto, cada 
palabra y cada decisión que tomamos día a día.”
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PREGUNTAS



Haga clic para modificar el estilo de título del 
patrón
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